
Detuvieron  a  “Coo,  el
guarachero”,  un  reconocido
músico  santiagueño,  acusado
de  abusar  de  un  nene  con
autismo
11/09/2024

“Coo,  el  guarachero”,  un  reconocido  intérprete  de  música
popular  en  Santiago  del  Estero,  fue  detenido  días  atrás
acusado de abusar sexualmente de un chico de 10 años con
autismo durante una celebración por el Día de las Infancias.

Según la denuncia, el hecho ocurrió en un evento por el Día
del Niño que se realizó en la localidad de El Polear, donde
estaba previsto que se presentara el músico acusado. Hasta
allí  también  se  había  trasladado  desde  la  capital
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santiagueña una mujer con sus dos hijos y la niñera para
participar de la fiesta.

Todo transcurría con normalidad hasta que en un momento de la
tarde, alrededor de las 15, la madre de los menores le pidió a
la cuidadora que fuera a buscar a uno de ellos, que se había
alejado  del  lugar  en  donde  estaban  ellas.  Unos  minutos
después, los gritos de la mujer dieron inicio al caos.

Fuentes judiciales confirmaron a El Liberal que la niñera
encontró al nene y a “Coo” acostados en una hamaca paraguaya y
empezó  a  gritar,  lo  que  provocó  la  reacción  inmediata  y
violenta de un grupo de personas que se encontraban en el
lugar.

Entre insultos y golpes, el presunto abusador fue trasladado a
una comisaría de la zona y quedó detenido a disposición de
la fiscal Ana Carolina Azar, de la Unidad de Delitos Contra la
Integridad Sexual.



La investigación
En  las  últimas  horas  y  por  recomendación  de  su  abogado
defensor, “Coo” se negó a declarar y quedó alojado en la
Comisaría Nº2 de la Mujer y la Familia. En principio, se supo
que Azar lo imputó por el imputado por el delito de abuso
sexual  simple  y  solicitó  la  prisión  preventiva  por  15
días. Además, se espera la declaración en Cámara Gesell de la
víctima, programada para el 18 de septiembre

Por su parte, la mamá de la víctima aseguró al mismo medio su
determinación  de  seguir  adelante  hasta  las  últimas
consecuencias. “Estoy esperando que me digan qué pasara con
él. En base a lo que nos digan veré si pongo o no un abogado
querellante”, expresó la mujer.

Y completó: “Tengo mucha fe que ellos —por la Fiscalía— harán
lo correcto y no habrá necesidad de que esto llegue a mayores,
pero haré todo lo posible para que esto no quede impune”.

Fuente: TN


